
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete de octubre de dos mil veintiuno  

 
Téngase en cuenta para los fines pertinentes, la dirección en la cual recibirá 

notificaciones la parte demandada, e indicada por la parte demandante en el memorial 
que antecede.  

 
Con fundamento en lo establecido en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se 

requiere a la parte demandante, para que en un término no mayor a treinta (30) días, 
cumpla con la carga procesal que le corresponde para el impulso de este proceso, 
esto es efectuar las diligencias tendientes a la notificación del demandado 
ANDRÉS HERNÁN AVELLA NOSSA del auto por medio del cual se libró 
mandamiento de pago en su contra y acreditar la efectividad de la medida 
cautelar decretada, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en la 
citada disposición 

 
 
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 075 Hoy 08 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2021-00093  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: c59e1ca002eeb98b5a1985be7f76c43e52cc07ce3aaed831da8b383d7c673e23

Documento generado en 07/10/2021 04:19:22 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


